
TAN SOLO PERCIBEN UN
TIPO DE COMPLEMENTO

Mientras que otros cuerpos docentes pueden recibir otras cuatro clases más de complementos

La próxima semana pueden comenzar las actividades en Valladolid

TODOS los cuerpos están
últimamente r e iv ind i -
cando, de manera con-

tinua, que les sean actuali-
zadas sus retribuciones en
concepto de complementos.
Y de ellos, quizá sean los
profesores de E. G. B, los
que con más inquietud es-
peren sus resultados fina-
les, pues es este cuerpo el
que menos percibe en com-
plementos. Tan sólo recibe
una pequeña cantidad por
el complemento de cuerpo,
que se extiende a todos los
funcionarios y que se apli-
ca en razón de cada coefi-
ciente.

Y la pregunta es és ta :
¿Tienen derecho los profeso-
res de E. G. B a percibir al-
gún otro t i p o de comple-
mentos que hasta ahora no
se les haya aplicado? Vamos
a verlo. A este cuerpo de
docentes le atañen, de algu-
na manera, los siguientes
tipos de complementos: de
destino, de especial respon-
sabilidad, dedicación plena
y dedicación exclusiva. El
de destino sólo le correspon-
de a aquellos docentes que
desempeñen alguna labor
con características técnicas
y de especializaron: parvu-
listas, educación especial y
profesorado de colegios na-
cionales ajeros a las escue-
las universitarias.

El complemento de es-
pecial responsabilidad

sólo lo vienen percibiendo
los directores de centro en
pequeña cantidad. Pero den-
tro del organismo educativo
hay personal que desarrolla
una labor de cierta respon-
sabilidad específica, c o m o
son los tutores, los coordi-
nadores, encargados de bi-
bliotecas y otros gabinetes
de actividades culturales
que no se les ha tenido en
cuenta.

Pero estos dos tipos men-
cionados de complementos
van dirigidos, de alguna ma-
nera, a aquellos docentes
que desarrollan unas deter-

minadas labores profesio-
nales. Y son, por tanto, los
complementos por dedica-
ción plena y dedicación ex-
clusiva los que pueden te-
ner mayor interés y ampli-
tud en cuanto repercuten o
deberían afectar a todos o la
mayoría del cuerpo de pro-
fesores de E. G. B.

• El complemento de de-
dicación plena debería

ser percibido por estos pro-
fesores sin tener que ser ab-
sorbido por el sueldo. Esta
es la retribución q u e los
profesores de E. G. B. con-
sideran con mayor derecho
a recibir, ya que de no ser
asi significarla infravalorar
y no tener en cuenta para
nada la labor que desarro-
llan, haciendo excursiones
con los alumnos, asistiendo

a claustros, sesiones de eva-
luación y programación, co-
rrección de ejercicios, etc.
Todo este tipo de ocupacio-
nes se realizan fuera de1
horario escolar y el profesor
nada percibe por ello. Si
son tenidas en cuenta, sin
embargo, para otros cuer-
pos docentes.

Consideramos, por otra
parte, que si bien e) com-
plemento de dedicación ex-
clusiva no ha tenido un am-
plio campo de proyección
dentro de la enseñanza pri-
maria, sí es cierto que la
educación general básica
ofrece casi necesariamente
reforzar especiales campos
educativos para la investi-
gación y la orientación edu-
cadora, asi como la posibi-
lidad de organizar semina-
rios con los alumnos de la

Segunda Etapa, que tendrán
que bifurcar, en muchos ca-
sos, sus intereses ante las
opciones del B. U. P, y la
Formación Profesional.

• Pronto comenzarán las
actividades en Vallado-

lid. El rector de la Univer-
sidad de Valladolid, doctor
Del Sol, ha declarado en Vi-
toria, según Europa Press,
que m u y pronto comenza-
rán las actividades en las
cuatro facultades sanciona-
das y que esto podría ocu-
rrir la próxima semana. El
señor Del Sol se encuentra
en esta ciudad acompañan-
do al director general de
Universidades e Investiga-
ción, señor Lucena Conde,
que ha visitado los centros
universitarios de Vitoria.
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